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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de 
agosto de 2022. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante escrito vía electrónica, la apoderada de la activa manifiesta que la opción 
más cercana es la numero cuatro, la cual indica, que la reconstrucción del perfil 

genético se podrá realizar con el hijo reconocido con su respectiva madre, dos tíos 
paternos y los dos hijos a investigar con su respectiva madre; sin embargo, la 
solicitante expone que, se cuenta para la prueba con los dos tíos paternos, los dos 

hijos a investigar con su respectiva madre, el hijo reconocido pero la progenitora de 
este ultimo se encuentra fallecida, situación que no se ajusta a ninguna de las 
variantes planteadas por el “Laboratorio genes S.A.S.  

 
Ahora bien, en aras de ofrecerle otra alternativa a la parte interesada, se pone de 
presente, el protocolo para la reconstrucción del perfil genético del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, respecto del causante, el cual a su vez será 
cotejado con los presuntos hijos y la progenitora de estos,   
 

1. Con muestra de sangre tomada a los dos (2) padres biológicos del causante. 
  
2. Con muestra de sangre tomada a mínimo tres (3) hijos biológicos reconocidos del 

causante y muestra de sangre de su (s) respectiva(s) madre (s). 
  

3. Con muestra de sangre de alguno de los padres biológicos del causante y de por 
lo menos tres (3) hermanos biológicos del mismo (tanto de madre como de padre). 
  

4. Obteniendo el perfil genético del causante a partir de una biopsia o cualquier 
muestra biológica como mancha de sangre almacenada y tomada durante necropsia 
médico legal, si es el caso y este falleció por muerte violenta, esto desde que se 

garantice la cadena de custodia de las mismas. 
 
 

 
Notifíquese, 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez
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